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CONSEJO DE ESTADO 

Otórganse Personalidad Jurídica 
Decreto No. 65 

El Consejo de Estado de la República de 
Nicaragua, reunido en sesión ordinaria 
Número veinte del veintisiete de Noviem-
bre de mil novecientos ochenta y cuatro. 
— "A 50 Años . . . Sandino Vive". 

De conformidad con el Artículo 6 0  literal 
d) del Decreto número 388 y Artículo 39 
del Decreto número 639, ambos de la Jun-
ta de Gobierno de Reconstrucción Nacional 
de la República de Nicaragua, publicados 
en "La Gaceta" N. 97 del 2 de Mayo de 
mil novecientos ochenta y número 39 del 
18 de Febrero de mil novecientos ochenta 
y uno respectivamente. 

En uso de sus facultades, 
Decreta: 

Arto. 19 Otórgase Personalidad Jurídica 
a la Asociación "Misión Pentecostes de 
Iglesias Cristianas de Nicaragua", Asocia-
ción religiosa sin fines de lucro, de dura-
ción indefinida y del domicilio de Mata-
galpa. 

Arto. 29 La representación de la Aso-
ciación será ejercida en la forma que de-
terminen sus Estatutos que deberán ser 
aprobados por el Ministerio de Justicia. 

Arto. 39 La Asociasión "Misión Pente-
costes de Iglesias Cristianas de Nicara- 

gua", estará obligada al cumplimiento de 
las disposiciones de la Ley de Concesión 
de Personalidad Jurídica y demás Leyes 
de la República. 

Arto. 49 Este Decreto entrará en vi-
gencia a partir de su publicación en "La 
Gaceta", Diario Oficial. 

Dado en la Sala de Sesiones del Consejo 
de Estado, a los veintisiete días del mes de 
Noviembre de mil novecientos ochenta y 
cuatro. — Comandante de la Revolución 
Carlos Núñez Téllez, Presidente del Conse-
jo de Estado. — Sub-Comandante Rafael 
Solís Cerda, Secretario del Consejo de Es-
tado. 

Continuación a la Concesión de Perso-
nalidad Jurídica a la Asociación "Misión 
Pentecostes de Iglesias Cristianas de Ni-
caragua". 

De conformidad con el Decreto No. 418 
publicado en "La Gaceta", Diario Oficial 
No. 122 del 31 de Mayo de 1980, de la 
Junta de Gobierno de Reconstrucción Na-
cional. 

Publíquese. 
Dado en la ciudad de Managua, a los 

veinte días del mes de Diciembre de mil 
novecientos ochenta y cuatro. — "A Cin-
cuenta Años . .. Sandino Vive". — Ro-
drigo Reyes P., Ministro-Secretario Gene-
ral de la Junta de Gobierno de Recons-
trucción Nacional. 

Decreto N° 66 
El Consejo de Estado de la República de 

Nicaragua, reunido en sesión ordinaria 
Número veinte del veintisiete de Noviem-
bre de mil novecientos ochenta y cuatro. 
— "A 50 Años ... Sandino Vive". 

De conformidad con el Artículo 69 literal 
d) del Decreto número 388 y Artículo 39 
del Decreto número 639, ambos de la Jun-
ta de Gobierno de Reconstrucción Nacional 
de la República de Nicaragua, publicados 
en "La Gaceta" N° 97 del 2 de Mayo de 
mil novecientos ochenta y número 39 del 
18 de Febrero de mil novecientos ochenta 
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y uno respectivamente. 
En uso de sus facultades, 

Decreta: 
Arto. 1° Otórgase Personalidad Jurídica 

a la Asociación "Asambleas Evangélicas 
de Cristo en Nicaragua", Asociación reli-
giosa sin fines de lucro, de duración inde-
finida y del domicilo de Managua. 

Arto. 2° La representación de la Aso-
ciación será ejercida en la forma que de-
terminen sus Estatutos que deberán ser 
aprobados por el Ministerio de justicia. 

Arto. 3° La Asociación "Asambleas 
Evangélicas de Cristo en Nicaragua". es-
tará obligada al cumplimiento de la dispo-
siciones de la Ley de Concesión de Perso-

nalilad Jurídica y demás Leyes de la Re-
pública. 

Arto. 49 Este Decreto entrará en vi-
gencia a partir de su pub'icación en "La 
Gaceta", Diario Oficial. 

Dado en la Sala de Sesiones del Consejo 
de Estado, a los veintisiete días del mes de 
Noviembre de mil novecientos ochenta y 
cuatro. — Comandante de la Revolución 
Carlos Núñez Téllez, Presidente del Conse-
jo de Estado. — Sub-Comandante Rafael 
Solís Cerda, Secretario del Consejo de Es-
tado. 

Continuación a la Concesión de Perso-
nalidad Jurídica a la A sociación "Asam 
bleas Evangélicas de Cristo en Nicaragua". 

De conformidad con el Decreto No. 412 
publicado en "La Gaceta", Diario Oficial 
No. 122 del 31 de Mayo de 1980, de la 
Junta de Gobierno de Reconstrucción Na-
cional. 

Publíquese. 
Dado en la ciudad de Managua, a los 

veinte días del mes de Diciembre de mil 
novecientos ochenta y cuatro. — "A Cin-
cuenta Años . .. Sandino Vive". — Ro-
drigo Reyes P., Ministro-Secretario Gene-
ral de la Junta de Gobierno de Recons-
trucción Nacional. 

Decreto N° 67 
El Consejo de Estado de la República de 

Nicaragua, reunido en sesión ordinaria 
Número veinte del veintisiete de Noviem-
bre de mil novecientos ochenta y cuatro. 
— "A 50 Arios . . . Sandino Vive". 

De conformidad con el Artículo 6° literal 
d) del Decreto número 388 y Artículo 3 9 

 del Decreto número 639, ambos de la Jun-
ta de Gobierno de Reconstrucción Nacional 
de la República de Nicaragua, publicados 
en "La Gaceta" N° 97 del 2 de Mayo de  

mil novecientos ochenta y número 39 del 
18 de Febrero de mil novecientos ochenta 
y uno respectivamente. 

En uso de sus facultades, 
Decreta: 

Arto. 1° Otórgase Personalidad Jurídica 
a la "Asociación de Iglesias Apostólicas 
de la Fé en Cristo", Asociación  religiosa, 
sin fines de lucro, de duración indefinida 
y del domicilio de Chichigalpa, Departa-
mento de Chinandega. 

Arto. 2° La representación de la Aso-
ciación será ejercida en la forma que de-
terminen sus Estatutos que deberán ser 
aprobados por el Ministerio de Justicia. 

Arto. 3° La "Asociación de Iglesias 
Apostólicas de la Fé en Cristo", estará 
obligada al cumplimiento de las disposi-
ciones de la Ley de Concesión de Persona-
lidad Jurídica y demás Leyes de la Repú-
blica. 

Arto. 4' Este Decreto entrará en vi-
gencia a partir de su publicación en "La 
Gaceta", Diario Oficial. 

Dado en la Sala de Sesiones del Consejo 
de Estado, a los veintisiete días del mes de 
Noviembre de mil novecientos ochenta y 
cuatro. — Comandante de la Revolución 
Carlos Núñez Téllez. Presidente del Conse-
jo de Estado. — Sub-Comandante Rafael 
Solís Cerda, Secretario del Consejo de Es-
tado. 

Continuación a la Concesión de Perso-
nalidad Jurídica a la "Asociación de Igle-
sias Apostó icas de la Fé en Cristo". 

De conformidad con el Decreto No. 418 
publicado en "La Gaceta", Diario Oficial 
No. 122 del 31 de Mayo de 1980, de la 
Junta de Gobierno de Reconstrucción Na-
cional. 

Publíquese. 
Dado en la ciudad de Managua, a los 

veinte días del mes de Diciembre de mil 
novecientos ochenta y cuatro. — "A Cin-
cuenta Años . .. Sandino Vive". — Ro-
drigo Reyes P., Ministro-Secretario Gene-
ral de la Junta de Gobierno de Recons-
trucción Nacional. 

Decreto N° 68 
El Consejo de Estado de la República de 

Nicaragua, reunido en sesión ordinaria 
Número veinte del veintisiete de Noviem-
bre de mil novecientos ochenta y cuatro. 
— "A 50 Años . . . Sandino Vivo". 

De conformidad con el Artículo 6° literal 
d) del Decreto número 388 y Artículo 39 
del Decreto número 639, ambos de la Jun 
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ta de Gobierno de Reconstrucción Nacional 
de la República de Nicaragua, publicados 
en "La Gaceta" N° 97 del 2 de Mayo de 
mil novecientos ochenta y número 39 del 
18 de Febrero de mil novecientos ochenta 
y uno respectivamente. 

En uso de sus facultades, 

Decreta: 

Arto. 19 Otórgase Personalidad Jurídica 
a la Asociación "Iglesia de Dios 7° Día de 
Nicaragua", Asociación religiosa sin fines 
de lucro, de duración indefinida y del do-
micilio de Managua. 

Arto. 29 La representación de la Aso-
ciación será ejercida en la forma que de-
terminen sus Estatutos que deberán ser 
aprobados por el Ministerio de Justicia. 

Arto. 39 La Asociación "Iglesia de Dios 
7° Día de Nicaragua", estara obligada al 
cumplimiento de las disposiciones de a 
Ley de Concesión de Personalidad Jurídi-
ca y demás Leyes de la República. 

Arto. 49 Este Decreto entrará en vi-
gencia a partir de su publicación en "La 
Gaceta", Diario Oficial. 

Dado en la Sala de Sesiones del Consejo 
de Estado, a lcs veintisiete días del mes de 
Noviembre de mil novecientos ochenta y 
cuatro. — Comandante de la Revolución 
Carlos Núñez Téllez, Presidente del Conse-
jo de Estado. — Sub-Comandante Rafael 
Solís Cerda, Secretario del Consejo de Es-
tado. 

Continuación a la Concesión de Perso-
nalidad a la Asociación "Iglesia de Dios 
7° Día de Nicaragua". 

De conformidad con el Decreto No. 418 
publicado en "La Gaceta", Diario Oficial 
No. 122 del 31 de Mayo de 1980, de la 
Junta de Gobierno de Reconstrucción Na-
cional. 

Publíquese. 

Dado en la ciudad de Managua, a los 
veinte días del mes de Diciembre de mil 
novecientos ochenta y cuatro. — "A Cin-
cuenta Años . . . Sandino Vive". — Ro-
drigo Reyes P., Ministro-Secretario Gene-
ral de la Junta de Gobierno de Recons-
trucción Nacional. 

Decreto N° 69 

El Consejo de Estado de la República de 
Nicaragua, reunido en sesión ordinaria 
Número veinte del veintisiete de Noviem-
bre de mil novecientos ochenta y cuatro. 
— "A 50 Años . . . Sandino Vive". 

De conformidad con el Artículo 69 literal 
d) del Decreto número 388 y Artículo 3 9  

del Decreto número 639, ambos de la Jun-
ta de Gobierno de Reconstrucción Nacional 
de la República de Nicaragua, publicados 
en "La Gaceta" N° 97 del 2 de Mayo de 
mil novecientos ochenta y número 39 del 
18 de Febrero de mil novecientos ochenta 
y uno respectivamente. 

En uso de sus facultades, 

Decreta: 

Arto. 19 Otórgase Personalidad Jurídica 
a la "Asociación de Iglesias Apostólicas 
Unidas de Nicaragua", Asociación religio-
sa sin fines de lucro, de duración indefini-
da y del domicilio de Managua. 

Arto. 29 La representación de la Asa 
ciación será ejercida en la forma que de-
terminen sus Estatutos que deberán ser 
aprobados por el Ministerio de Justicia. 

Arto. 39 La "Asociación de Iglesias 
Apostólicas Unidas de Nicaragua", estará 
obligada al cumplimiento de las disposi-
ciones de la Ley de Concesión de Persona-
lidad Jurídica y demás Leyes de la Repú-
blica. 

Arto. 4° Este Decreto entrará en vi-
gencia a partir de su publicación en "La 
Gaceta", Diario Oficial. 

Dado en la Sala de Sesiones del Consejo 
de Estado, a los veintisiete días del mes de 
Noviembre de mil novecientos ochenta y 
cuatro. — Comandante de la Revolución 
Carlos Núñez Téllez, Presidente del Conse-
jo de Estado. — Sub-Comandante Rafael 
Solís Cerda, Secretario del Consejo de Es-
tado. 

Continuación a la Concesión de Perso-
nalidad Jurídica a la "Asociación de Igle-
sias Apostólicas Unidas de Nicaragua". 

De conformidad con el Decreto No. 418 
publicado en "La Gaceta", Diario Oficial 
No. 122 del 31 de Mayo de 1980, de la 
Junta de Gobierno de Reconstrucción Na-
cional. 

Publíquese. 

Dado en la ciudad de Managua, a los 
veinte días del mes de Diciembre de mil 
novecientos ochenta y cuatro. — "A Cin-
cuenta Años . .. Sandino Vive". — Ro-
drigo Reyes P., Ministro-Secretario Gene-
ral de la Junta de Gobierno de Recons-
trucción Nacional. 

Decreto N°  70 
El Consejo de Estado de la República de 

Nicaragua, reunido en sesión ordinaria 
Número veinte del veintisiete de Noviem-
bre de mil novecientos ochenta y cuatro. 
— "A 50 Años ... Sandino Vive". 
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De conformidad con el Artículo 6° literal 
d) del Decreto número 388 y Articulo 3 9 

 del Decreto número 639, ambos de la Jun-
ta de Gobierno de Reconstrucción Nacional 
de a República de Nicaragua, publicados 
en "La Gaceta" N° 97 del 2 de Mayo de 
mil novecientos ochenta y número 39 del 
18 de Febrero de mil novecientos ochenta 
y uno respectivamente. 

En uso de sus facultades, 

Decreta: 

Arto. 1° Otórgase Personalidad Jurídica 
a la "Asociación de Iglesias Pentecostes 
Manantial del Cielo", Asociación religiosa 
sin fines de lucro, de duración indefinida 
y del domicilio de San Juan de la Concep-
ción, Departamento de Masaya. 

Arto. 2° La representación de la Aso-
ciación será ejercida en la forma que de-
terminen sus Estatutos que deberán ser 
aprobados por el Ministerio de Justicia. 

Arto. 3° La "Asociación de Iglesias 
Pentecostes Manantial del Cielo", estará 
obligada al cumplimiento de las disposi-
ciones de la Ley de Concesión de Persona-
lidad Jurídica y demás Leyes de la Repú-
blica. 

Arto. 4° Este Decreto entrará en vi-
gencia a partir de su publicación en "La 
Gaceta", Diario Oficial. 

Dado en la Sala de Sesiones del Consejo 
de Estado, a los veintisiete días del mes de 
Noviembre de mil novecientos ochenta y 
cuatro. — Comandante de la Revolución 
Carlos Núñez Téllez, Presidente del Conse-
jo de Estado. — Sub-Comandante Rafael 
Solís Cerda, Secretario del Consejo de Es-
tado. 

Continuación a la Concesión de Perso-
nalidad Jurídica a la "Asociación de Igle-
sias Pentecostes Manantial del Cielo". 

De conformidad con el Decreto No. 418 
publicado en "La Gaceta", Diario Oficial 
No. 122 del 31 de Mayo de 1980, de la 
Junta de Gobierno de Reconstrucción Na-
cional. 

Publíquese. 

Dado en la ciudad de Managua, a los 
veinte días del mes de Diciembre de mil 
novecientos ochenta y cuatro. — "A Cin-
cuenta Años . .. Sandino Vive" — Ro-
drigo Reyes P., Ministro-Secretario Gene-
ral de la Junta de Gobierno de Recons-
trucción Nacional. 

Decreto N° 71 

El Consejo de Estado de la República de 
Nicaragua, reunido en sesión ordinaria 

Número veinte del veintisiete de Noviem-
bre de mil novecientos ochenta y cuatro. 
— "A 50 Años . . . Sandino Vive". 

De conformidad con el Artículo 6° literal 
d) del Decreto número 388 y Artículo 3 9 

 del Decreto número 639, ambos de la Jun-
ta de Gobierno de Reconstrucción Nacional 
de la República de Nicaragua, publicados 
en "La Gaceta" N" 97 del 2 de Mayo de 
mil novecientos ochenta y número 39 del 
18 de Febrero de mil novecientos ochenta 
y uno respectivamente. 

En uso de sus facultades, 

Decreta: 

Arto. 1° Otórgase Personalidad Jurídica 
a la "Ascciación de Iglesias Evangélicas 
Apóstoles y Profetas de Nicaragua", Aso-
ciación religiosa sin fines de lucro, de du-
ración indefinida y del domicilio de Ma-
nagua. 

Arto. 2° La representación de la Asa 
ciación será ejercida en la forma que de-
terminen sus Estatutos que deberan ser 
aprobados por el Ministerio de Justicia. 

Arto. 3° La "Asociación de Iglesias 
Evangélicas Apóstoles y Profetas de Ni-
caragua", estará obligada al cumplimien-
to de la disposiciones de la Ley de Conce-
sión de Personalidad Jurídica y demás Le-
yes de la República. 

Arto. 4° Este Decreto entrará en vi-
gencia a partir de su publicación en "La 
Gaceta", Diario Oficial. 

Dado en la Sala de Sesiones del Consejo 
de Estado, a los veintisiete días del mes de 
Noviembre de mil novecientos ochenta y 
cuatro. — Comandante de la Revolución 
Carlos Núñez Téllez, Presidente del Conse-
jo de Estado. — Sub-Comandante Rafael 
Solís Cerda, Secretario del Consejo de Es-
tado. 

Continuación a la Concesión de Perso-
nalidad Jurídica a la "Asociación de Igle-
sias Evangélicas Apóstoles y Profetas de 
Nicaragua". 

De conformidad con el Decreto No. 418 
publicado en "La Gaceta", Diario Oficial 
No. 122 del 31 de Mayo de 1980, de la 
Junta de Gobierno de Reconstrucción Na-
cional. 

Publíquese. 

Dado en la ciudad de Managua, a los 
veinte días del mes de Diciembre de mil 
novecientos ochenta y cuatro. — "A Cin-
cuenta Años . . . Sandino Vive". — Ro-
drigo Reyes P., Ministre-Secretario Gene-
ral de la Junta de Gobierno de Recons-
trucción Nacional. 
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Decreto N9 72 

El Consejo de Estado de la República de 
Nicaragua, reunido en sesión ordinaria 
Número veinte del veintisiete de Noviem-
bre de mil novecientos ochenta y cuatro. 
— "A 50 Años . . . Sandino Vive". 

De conformidad con el Artículo 6° literal 
d) del Decreto número 388 y Artículo 39 
del Decreto número 639, ambos de la Jun-
ta de Gobierno de Reconstrucción Nacional 
de a República de Nicaragua, publicados 
en "La Gaceta" N° 97 del 2 de Mayo de 
mil novecientos ochenta y número 39 del 
18 de Febrero de mil novecientos ochenta 
y uno respectivamente. 

En uso de sus facultades, 

Decreta: 

Arto. 1° Otórgase Personalidad Jurídica 
a la Asociación "Misión A ianza Evangé-
lica de Nicaragua", Asociación religiosa 
sin fines de lucro, de duración indefinida 
y del domicilio de Estelí. 

Arto. 2° La representación de la Aso-
ciación será ejercida en la forma que de-
terminen sus Estatutos que deberán ser 
aprobados por el Ministerio de Justicia. 

Arto. 3° La Asociación "Misión Alian-
za Evangélica de Nicaragua", estará obli-
gada al cumplimiento de las disposiciones 
de a Ley de Concesión de Personalidad 
Jurídica y demás Leyes de la República. 
nalidad jurídica a la "Misión Alianza Evan-
gélica de Nicaragua". 

Arto. 4° Este Decreto entrará en vi-
gencia a partir de su pub icación en "La 
Gaceta", Diario Oficial. 

Dado en la Sala de Sesicnes del Consejo 
de Estado, a los veintisiete días del mes de 
Noviembre de mil novecientos ochenta y 
cuatro. — Comandante de la Revolución 
Carlos Núñez Téllez, Presidente del Conse-
jo de Estado. — Sub-Comandante Rafael 
Solís Cerda, Secretario del Consejo de Es-
tado. 

Continuación a la Concesión de Perso-
nalidad jurídica a la "Misión Alianza Evan-
gélica de Nicaragua". 

De conformidad con el Decreto No. 418 
publicado en "La Gaceta", Diario Oficial 
No. 122 del 31 de Mayo de 1980, de la 
Junta de Gobierno de Reconstrucción Na-
cional. 

Publíquese. 

Dado en la ciudad de Managua, a los 
veinte días del mes de Diciembre de mil 
novecientos ochenta y cuatro. — "A Cin-
cuenta Años . . . Sandino Vive". — Ro-
drigo Reyes P., Ministro-Secretario Gene- 

ral de la Junta de Gobierno de Recons-
trucción Nacional. 

Decreto N° 73 
El Consejo de Estado de la República de 

Nicaragua, reunido en sesión ordinaria 
Número veinte del veintisiete de Noviem-
bre de mil novecientos ochenta y cuatro. 
— "A 50 Años . . . Sandino Vive". 

De conformidad con el Artículo 6° literal 
d) del Decreto número 388 y Artículo 3 9 

 del Decreto número 639, ambos de la Jun-
ta de Gobierno de Reconstrucción Nacional 
de la República de Nicaragua, publicados 
en "La Gaceta" N° 97 del 2 de Mayo de 
mil novecientos ochenta y número 39 del 
18 de Febrero de mil novecientos ochenta 
y uno respectivamente. 

En uso de sus facultades, 

Decreta: 

Arto. 1° Otórgase Personalidad Jurídica 
a la Asociación "Misión Evangélica Na-
cional", Asociación religiosa sin fines de 
lucro, de duración indefinida y del domi-
cilio de Managua. 

Arto. 2° La representación de la Aso-
ciación será ejercida en la forma que de-
terminen sus Estatutos que deberán ser 
aprobados por el Ministerio de Justicia. 

Arto. 3° La Ascciación "Misión Evan-
gé ica Nacional", estará obligada al cum-
plimiento de las disposiciones de la Ley 
de Concesión de Personalidad Jurídica y 
demás Leyes de la República. 

Arto. 4° Este Decreto entrará en vi-
gencia a partir de su publicación en "La 
Gaceta", Diario Oficial. 

Dado en la Sala de Sesiones del Consejo 
de Estado, a los veintisiete días del mes de 
Noviembre de mil novecientos ochenta y 
cuatro. — Comandante de la Revolución 
Carlos Núñez Téllez, Presidente del Conse-
jo de Estado. — Sub-Comandante Rafael 
Solís Cerda, Secretario del Consejo de Es-
tado. 

Continuación a la Concesión de Perso-
nalidad jurídica a la "Misión Evangélica 
Nacional". 

De conformidad con el Decreto No. 418 
nublicado en "La Gaceta", Diario Oficial 
No. 122 del 31 de Mayo de 1980, de la 
Junta de Gobierno de Reconstrucción Na-
cional. 

Publíquese. 

Dado en la ciudad de Managua, a los 
veinte días del mes de Diciembre de mil 
novecientos ochenta y cuatro. — "A Cin-
cuenta Años . .. Sandino Vive". — Ro- 
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drigo Reyes P., Ministro-Secretario Gene-
ral de la Junta de Gobierno de Recons-
trucción Nacional. 

Decreto N° 74 

El Consejo de Estado de la República de 
Nicaragua, reunido en sesión ordinaria 
Número veinte del veintisiete de Noviem-
bre de mil novecientos ochenta y cuatro. 
— "A 50 Años ... Sandino Vive". 

De conformidad con el Artículo 6° literal 
d) del Decreto número 388 y Artículo 3 9 

 del Decreto número 639, ambos de la Jun-
ta de Gobierno de Reconstrucción Nacional 
de a República de Nicaragua, publicados 
en "La Gaceta" N° 97 del 2 de Mayo de 
mil novecientos ochenta y número 39 del 
18 de Febrero de mil novecientos ochenta 
y uno respectivamente. 

En uso de sus facultades, 

Decreta: 

Arto. 1° Otórgase Personalidad Jurídica 
a la Asociación "Convención de Iglesias 
Evangélicas Centroamericanas", Asocia-
ción religiosa sin fines de lucro, de dura-
ción indefinida y del domicilo de Mana 
gua. 

Arto. 2° La representación de la Aso-
ciación será ejercida en la forma que de-
terminen sus Estatutos que deberán ser 
aprobados por el Ministerio de Justicia. 

Arto. 3° La Asociación "Convención de 
Iglesias Evangélicas Centroamericanas", 
estará obligada al cumplimiento de las dis-
posiciones de la Ley de Concesión de Per-
sonalidad Jurídica y demás Leyes de la 
República. 

Arto. 4° Este Decreto entrará en vi-
gencia a partir de su pub icación en "La 
Gaceta", Diario Oficial. 

Dado en la Sala de Sesiones del Consejo 
de Estado, a los veintisiete días del mes de 
Noviembre de mil novecientos ochenta y 
cuatro. — Comandante de la Revolución 
Carlos Núñez Téllez, Presidente del Conse-
jo de Estado. — Sub-Comandante Rafael 
Solís Cerda, Secretario del Consejo de Es-
tado. 

Continuación a la Concesión de Perso-
nalidad jurídica a a "Convención de igle-
sias Evangélicas Centroamericanas". 

De conformidad con el Decreto No. 418 
publicado en "La Gaceta", Diario Oficial 
No. 122 del 31 de Mayo de 1980, de la 
Junta de Gobierno de Reconstrucción Na-
cional. 

Publíquese. 

Dado en la ciudad de Managua, a los 

veinte días del mes de Diciembre de mil 
novecientos ochenta y cuatro. — "A Cin-
cuenta Años . .. Sandino Vive". — Ro-
drigo Reyes P., Ministro-Secretario Gene-
ral de la Junta de Gobierno de Recons-
trucción Nacional. 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

Marcas de Fábrica 
Reg. No. 6857 — R/F 415568 — Valor 150.00 

Luis A. López Azmitia, Apoderado G. D. Searle 
& Co, Estados Unidos, solicita registro marca fá 
brica: 

ALDORNOM 
Clase (5) 
Presentada: 3 Septiembre, 1984. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. — Managua, 16 

Octubre, 1984. — Maria S. Pérez G., Registra-
dora. 3 3 

Reg. No. 6858 — R/F 415570 — Valor 75.00 
Luis A. López Azmitia, Apoderado Laborato-

rios Ceguel, S. A., Nicaragüense, solicita registro 
marca fábrica: 

BROXIN 
Clase (5) 
Presentada: 11 Julio, 1984. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. — Managua, 11 

Octubre, 1984. — Gladys Ma. Delgadillo S., Re-
gistrador Suplente. 

3 3 

Reg. No. 6859 — R/F 415569 — Valor 75.00 
Luis A. López Azmitia, Apoderado Laborato-

rios Ceguel, S. A., Nicaragüense, solicita registro 
marca fábrica: 

CLOPRAMED 
Clase (5) 
Presentada: 11 Julio, 1984. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. — Managua, 11 

Octubre, 1984. — Gladys Ma. Delgadillo S., Re-
gistrador Suplente. 

a 

Reg. No. 6966 — R/F 425021 — Valor 75.00 
Dr. Francisco Ortega, Apoderado Smithkline 

Beckman Corporation, Estadounidense, solicita 
registro marca fábrica: 

ENGERIX 
Clase (5) 
Presentada: 19 Octubre, 1984. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. — Managua, 6 

Noviembre, 1984. — Maria S. Pérez G., Registra. 
dora. 

a 3 

Reg. No. 6914 — R/F 424876 -- Valor 75.00 
Joliette de Juncadella, Apoderada Compañia Nu- 

mar de Honduras, Hondureña, solicita registro 
marca fábrica: 

CLOVER 
Clase (30) 
Presentada: 24 Mayo de 1984. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. — Managua, 3 

Julio, 1984. — Maria S. Pérez G., Registrador. 
3 3 

Reg. No. 6904 — R/F 424060 — Valor 75.00 
Dra. Yamilet Miranda de Malespín, apoderado 

Cluett Peabody & Co. Inc., Estadounidense, soli- 
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cita renovación marca fábrica: 
LADY ARROW 	 No. 13,807 

Clase (25) 
Registro Propiedad Industrial. — Managua, 

Noviembre 20, 1984. — Maria Soledad Pérez G., 
Registrador. 

3 I 

Reg. No. 6957 — R/F 425032 — Valor 75.00 
Dr. Francisco Ortega G., Apoderado de Palmo-

live Company, Estadounidense, solicita renovación 
marca fábrica: 
"JASMIN" 	 No. 13,841 

Clase (3) 
Registro Propiedad Industrial. — Managua, 

Noviembre 20, 1984. — Maria Soledad Pérez G., 
Registrador. 

3 3 

Reg. No. 6958 — R/F 425031 — Valor 75.00 
Francisco Ortega G., Apoderado Colgate Pal-

molive Company, Estadounidense, solicita renova-
ción marca fábrica: 
"CLORAZUL" 	 No. 13,720 

Clase (1) 
Registro Propiedad Industrial. — Managua, 12 

Noviembre, 1984. — María S. Pérez G., Registra-
dora. 

3 3 

Reg. No. 6959 — R/F 425030 — Valor 75.00 
Dr. Francisco Ortega G., Apoderado Colgate 

Palmolive Company, Estadounidense, solicita re 
novación marca fábrica: 
"MIRA" 	 No. 13,876 

Clase (3) 
Registro Propiedad Industrial. — Managua, No-

viembre 20, 1984. — María Soledad Pérez G., Re-
gistrador. 

3 3 

Renovaciones de Marcas 
Reg. No. 6852 — R/F 414420 — Valor 75.00 
Franklin Caldera, Apoderado, The Coca-Cola Com-
pany. Estadounidense, solicita renovación marca 
fábrica: 
"TAB" 	 No. 13,331 

Clase (29) 
Registro Propiedad Industrial. — Managua, Oc-

tubre 9, 1984. — Gladys Ma. Delgadillo S., Re-
gistrador Suplente. 

3 • 

Reg. No. 6855 — R/F 414419 — Valor 75.00 
Franklin Caldera, Apoderado The Coca_Cola 

Company Estadounidense. solicita renovación 
marca fábrica: 
"TAB" 	 No. 13,331—A 

Clase (31) 
Registro Propiedad Industrial. — Managua, Oc-

tubre 9 1984. — Gladys Ma. Delgadillo S., Re-
gistrador Suplente. 

 
Reg. No. 6853 — R/F 414413 — Valor 75.00 

Franklin Caldera. Apoderado Nabisco Inc.. Es-
tadounidense, solicita renovación marca fábrica • 
NABTSCO No. 4,145 

Clase (29) 
Registro Propiedad Industrial. — Managua. Oc-

tubre 9. 1984. — Gladys Ma. Delgadillo S., Re-
gistrador Suplente. 

3 

Reg. No. 6854 — R/F 414414 — Valor 75 00 
Franklin Caldera Apoderado Nabisco Inc. Es-

tadounidense, solicita renovación marca fábrica • 
PREMIUM No. 4,147 

Clase (29) 

Registro Propiedad Industrial. — Managua, Oc-
tubre 9, 1984. — Gladys Ma. Delgadillo S., Re-
gistrador Suplente. 

3 3 

Reg. No. 6856 — R/F 414422 — Valor 75.00 
Franklin Caldera, Apoderado Nabisco, Inc., Es-

tadounidense, solicita renovación marca fábrica: 
"PREMIUM" No. 4,147—B 

Clase (31) 
Registro Propiedad Industrial. — Managua, Oc-

tubre 9 1984. — Gladys Ma. Delgadillo S., Re-
gistrador Suplente. 

3 3 

Reg. No. 6869 — R/F 417375 — Valor 75.00 
Doris Urbina, Apoderado Matsushita Electric 

Industrial Company Limitad, solicita renovación 
marca fábrica: 
"Q U A S A R" 	 No. 2,383 R.P.I. 

Clase (11) 
Registro Propiedad Industrial. — Managua, 

Nov. 16, 1984. — Maria S. Pérez G., Registrador. 
3 3 

Reg. No. 6960 — R/F 425029 — Valor 75.00 
Francisco Ortega G., Apoderado Beecham Inc., 

Estadounidense, solicita renovación marca fábri-
ca: 

"AQUAFRESH" 
No. 1,854 R.F.I. 

Clase (3) 
Registro Propiedad Industrial. — Managua. 9 

Noviembre, 1984. — Maria S. Pérez G., Regis-
tradora. 

3 

Reg. No. 6961 — R/F 425028 — Valor 75.00 
Francisco Ortega G., Apoderado Colgate Pal-

molive Company Estadounidense, solicita renova-
ción marca fábrica: 
"PONNY" 	 No. 13,791 

Clase (3) 
Registro Propiedad Industrial. — Managua. 9 

Noviembre, 1984. — Maria S. Pérez G., Registra-
dora. 

3 

Reg. No. 6962 — R/F 425027 — Valor 75.00 
Francisco Ortega G.. Apoderado Colgate Pal-

molive Company Estadounidense, solícita renova-
ción marca fábrica: 
"ACCTON" 	 No. 13,727 

Clase (5) 
Registro Propiedad Industrial. — Managua. 9 

Noviembre, 1984. — María S. Pérez G., Registra-
dora. 

8 

Reg. No. 6964 — R/F 425025 — Valor 75.00 
Francisco Ortega G.. Apoderado Colgate Pal-

molive Company. Estadounidense, solicita renova-
ción marca fábrica: 
"BLANKA" 	 No. 13,719 

Clase (1) 
Registro Propiedad Industrial. — Managua. 9 

Noviembre, 1984. — Maria S. Pérez G., Registra-
dora. 

3 

Reg. No. 6963 — R/F 425026 — Valor te 75.00 
Francisco Ortega G.. Apoderado Colgate Pal-

molive Company Estadounidense, solicita renova-
ción marca fábrica: 
"PONNY" 	 No. 13.792 

Clase ( 3) 
Registro Propiedad Industrial — Managua 12 

Noviembre, 1984. — Maria S. Pérez G., Regis-
tradora. 
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Reg. No. 6965 — R/F 425022 — Valor 75.00 
Alejandro Carrión, Apoderado Smithkline Beck-

man Corporation, Estadounidense, solicita reno-
vación marca fábrica: 
PRAGMATAR 	 No. 4,154 

Clase (5) 
Registro Propiedad Industrial. — Managua, 30 

Octubre, 1984. — Maria S. Pérez G., Registrador. 
3 3 

Reg. No. 7149 — R/F 428698 — Valor 75.00 
Luis Alonso López A., Apoderado Distribuidora 

César Guerrero Lejarza, Nicaragüense, solicita re-
novación marca fábrica: 
"HEPACEGUEL" 
	

No. 1,693 R.P.I. 
Clase (5) 
Registro Propiedad Industrial. — Managua. No-

viembre 16, 1984. — Maria S. Pérez G., Regis-
trador. 

3 3 

Marcas de Servicio 
Reg. No. 6956 — R/F 425023 — Valor 300.00 

Dr. Francisco Ortega. Apoderado National Car 
Rental Sistem, Inc., Estadounidense, solicita re-
gistro marca servicio: 

Para Proteger e 
Identificar: 
	

Sus Establecimentos Fabriles y 
Comerciales, en donde se Ela-
bora y Distribuye y vende todo 
tipo de Productos Acrílicos. 

Presentada: 12 Noviembre, 1984. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. — Managua, 22 

Noviembre, 1984. — María S. Pérez G., Regis-
trador. 

3 2 

Reg. No. 7023 — R/F 427154 — Valor 	150.00 
Dra. Yamilet de Malespin. Apoderado Kativo 

Chemical Industries. S. A.. Panameña. solicita Re-
gistro Nombre Comercial : 

ALFOMBRAS CANON, S. A. 
Para Proteger e 

Identificar: 	Sus establecimientos Fabriles y 
Comerciales, en donde se elabo-
ra, distribuye y vende todo tipo 
de alfombras, tejidos, colchas, 
tapetes. 

Presentada: 12 Noviembre, 1984. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. — Managua. 22 

Noviembre, 1984. — Maria S. Pérez G., Regis-
trador. 

3 3 

 

Clase (39) 
Presentada 29 Febrero, 1984. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. — Managua, 6 

Noviembre, 1984. — Maria S. Pérez G., Regis-
tradora. 

3 3 

Reg. No. 7028 — R/F 427159 — Valor 	75.00 
Dra. Yamilet de Malespin, Apoderado Kativo 

Chemical Industries. S. A., Panameña, solicita Re-
gistro Marca de Servicio: 

ANALKO 
Clase (35) 
Presentada: 12 Noviembre, 1984. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. — Managua, 22 

Noviembre, 1984. — María S. Pérez G., Regis-
trador. 

3 3 

Nombres Comerciales 
Reg. No. 7021 — R/F 427152 — Valor  150.00 

Dra. Yamilet de Malespin, Apoderado Kativo 
Chemical Industries, S. A., Panameña, solicita Re-
gistro Nombre Comercial : 

DECOTINTAS, S. A. 
Para Proteger e 

Identificar: 	Sus Establecimientos, Fábricas, 
tiendas y almacenes para la Pro-
ducción y Venta de todo tipo de 
tintas y Solventes. 

Presentada: 12 Noviembre, 1984. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. — Managua, 22 

Noviembre, 1984. — Maria S. Pérez G., Regis-
trador. 

3 I 

Reg. No. 7022 — R/F 427153 — Valor 150.00 
Dra. Yamilet de Malespin, Apoderado Kativo 

Chemical Industries, S. A.. Panameña, solicita Re-
gistro Nombre Comercial: 

ACRILICOS DE CENTRO AMERICA, S. A. 

SECCION JUDICIAL 

Solicitud. Guardador Ad-Litem 
Reg. No. 14 — R/F 444720 —  75.00 
Félix Zacarías Campos Cano, solicita 

nombramiento de Guardador Ad Litem, pa-
ra la señora Juana Pastora López Torres, 
para que la represente en el Juicio de Di-
vorcio que en la Vía Ordinaria le ha enta-
blado en este despacho. 

Dado en el Juzgado Primero Civil del 
Distrito de Managua, a las diez y diez de 
la mañana del veintiséis de Octubre de mil 
novecientos ochenta y cuatro. — Dra. Ai-
dalina García García. Juez Primero Civil 
de Distrito de Managua. 

1 

Sentencias de Divorcio 
Reg. No. 4 — R/F 325006 —  25.00 
Sentencia Tribunal Apelaciones IV Re-

gión Masaya, dictó Noviembre veintiséis, 
año corriente, declaró disuelto matrimonio 
unía Julio Mena Guadamuz y Concepción 
Alvarado Pomares. — Masaya, Diciembre 
diecinueve, mil novecientos ochenticuatro. 
— Conny P. de Cruz, Secretaria. 

1 

Reg. No. 5 — R/F 324964 — 25.00 
Sentencia Tribunal Apelaciones IV Re-

gión Masaya, dictó Diciembre trece, año 
corriente, declaró disuelto matrimonio unía 
Miguel Antonio Bolaños Garay y Caridad 
Cabrera Taleno. — Masaya Diciembre ca 
toree, mil novccientcs ochenticuatro. —
Conny P. de Cruz, Secretaria. 

1 
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